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ACUERDO No. PSAA08-4925 DE 2008

(Junio 26)

   “Por el cual se crea una Sala de Decisión Penal con los magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, para fallar los procesos ordenados por el Acuerdo PSAA07- 4200 de 2007 del magistrado Eduardo Porras Galindo”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo acordado en la sesión del 18 de junio de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Créase a partir del 1º de julio de 2008 y hasta el 29 de Agosto de 2008, una Sala de Decisión Penal integrada con los Magistrados de Control de Garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla y un Magistrado de la Sala Penal de dicha Corporación, en orden alfabético, para fallar los procesos a que se refiere el Acuerdo PSAA07- 4200 de 2007 y que le fueron asignados al magistrado Eduardo Porras Galindo
ARTÍCULO SEGUNDO.-Los proyectos de fallo de los procesos asignados por el Acuerdo PSAA07- 4200 de 2007 al Magistrado EDUARDO PORRAS GALINDO, serán proyectados por éste. Para efectos de proferir sentencia, este Magistrado conformará Sala de Decisión con los magistrados señalados en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- El despacho del Magistrado EDUARDO PORRAS GALINDO remitirá los procesos fallados a la Sala de origen para que se efectúe la notificación de la correspondiente sentencia y se resuelva sobre la concesión del recurso extraordinario de casación, en caso de ser interpuesto.
ARTÍCULO CUARTO.- El despacho del Magistrado EDUARDO PORRAS GALINDO, presentará un informe semanal de la  gestión de la Sala de Decisión Penal a la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, la cual lo remitirá semanalmente a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para efectos del análisis de los resultados de la medida de descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.- Las Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla brindará  el apoyo administrativo necesario para la ejecución de la medida.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 

Presidente
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